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FUNDAMENTOS

La  ancianidad  no  debe  ser  visualizada 
como un proceso solo biológico; por el contrario, debe ser 
encarada desde el marco general de las políticas públicas y la 
legislación, en ese sentido se plantea la existencia de una 
ética y un derecho de la ancianidad, en base a datos mundiales 
y  un  panorama  acabado  del  tratamiento  jurisprudencial  en 
Argentina.

El  envejecimiento  progresivo  de  la 
población mundial plantea la problemática de conservar a los 
ancianos en el seno de la sociedad, encontrándoles el lugar 
que por su dignidad y por sus aptitudes deben ocupar para bien 
de la comunidad. Los legisladores y jueces tienen una gran 
tarea  por  delante,  ya  que  si  bien  las  fuentes  normativas 
internacionales  vigentes  contemplan  disposiciones,  éstas 
suelen ser demasiado pragmáticas.

Las personas mayores tienen derecho al 
reconocimiento y al pleno goce y ejercicio, en condiciones de 
igualdad,  de  todos  los  derechos  humanos  y  libertades 
fundamentales,  a  fin  de  contribuir  a  su  plena  inclusión, 
integración y participación en la sociedad.

Los derechos humanos son:

 Universales, esto es, pertenecen a todo ser humano en 
cualquier  sociedad,  sin  distinción  de  sexo,  raza, 
edad, clase social, origen étnico o religioso.

 Imprescriptibles,  es  decir  que  no  se  pierden  con  el 
transcurso del tiempo.

 Innatos e irrenunciables, dado que todas las personas 
nacemos con ellos y que su existencia deriva de la 
propia  naturaleza  humana,  de  modo  que  no  se  puede 
renunciar a ellos.

 Interdependientes  y  complementarios,  porque  se 
relacionan y apoyan unos con otros

Los  documentos  internacionales  que 
contienen disposiciones directa o indirectamente vinculadas al 
derecho de las personas de mayor edad son muy numerosos.

Por ejemplo la Declaración Universal de 
los Derechos del Hombre de 1948 establece que  toda persona, 
como miembro de la sociedad, tiene derecho  a la seguridad 
social. El título XVI de la Declaración Americana de Derechos 
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y Deberes Humanos de 1948 dice: "Toda persona tiene derecho a 
la seguridad social que le proteja contra las consecuencias de 
la  desocupación,  de  la  vejez  y  de  la  incapacidad  que 
proveniente de cualquier otra causa ajena a su voluntad, la 
imposibilite física o mentalmente para obtener los medios de 
subsistencia".

Con  un  criterio  más  amplio,  la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos establece: "Toda 
persona  como  miembro  de  la  sociedad  tiene  derecho  a  la 
seguridad social y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y 
la cooperación internacional, habida cuenta de la organización 
y los recursos de cada Estado, la satisfacción de los derechos 
económicos, sociales y culturales indispensables a su dignidad 
y al libre desarrollo de su personalidad" (art. 25). El Pacto 
de  los  Derechos  Económicos,  Sociales  y  Culturales  de  1966 
enumera  los  mismos  parámetros  normativos  y  remarca  que  el 
Estado se obliga a proveer los recursos necesarios "hasta el 
máximo de que disponga".

Más  específicamente,  el  Protocolo 
adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en 
materia  de  derechos  económicos,  sociales  y  culturales 
suscripto el 17/11/1988 dice: Art. 17: "Toda persona tiene 
derecho a protección especial durante su ancianidad. En tal 
sentido, los Estados partes se comprometen a adoptar de manera 
progresiva las medidas necesarias a fin de llevar este derecho 
a la práctica, y en particular: a) proporcionar instalaciones 
adecuadas,  así  como  alimentación,  atención  médica 
especializada a las personas de edad avanzada que carezcan de 
ella y no se encuentren en condiciones de proporcionársela por 
sí  mismo;  b)  ejecutar  programas  laborales  específicos 
destinados  a  conceder  a  los  ancianos  la  posibilidad  de 
realizar una actividad productiva adecuada a sus capacidades 
respetando su vocación o deseos; c) estimular la formación de 
organizaciones  sociales  destinadas  a  mejorar  la  calidad  de 
vida de los ancianos".

En  2015,  la  Organización  de  Estados 
Americanos (OEA) aprobó la Convención Interamericana sobre la 
Protección de los Derechos de las personas mayores, y en 2017 
el Estado Nacional la ratificó, quedando obligado a adoptar 
medidas para su cumplimiento.

Aceptado este punto de partida, hay que 
concluir que la sociedad tiene la obligación de priorizar la 
prevención y el cuidado de la calidad de vida de los ancianos, 
manteniendo  su  autonomía,  tan  ligada  a  la  dignidad  de  la 
persona.

Una ética y un derecho de la ancianidad 
exigen valorar al anciano por el hecho de ser hombre o mujer, 
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y por todo aquello de positivo que puede aportar al mundo 
posmoderno.

Por ello:

Autora: Edith Garro.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1°.- De interés provincial, social y comunitario “La 
Jornada Sobre Derechos de los Adultos Mayores”, organizada por 
Abuelazo Bariloche que se llevará a cabo el día Viernes 16 de 
marzo  del  corriente  año  en  la  ciudad  de  San  Carlos  de 
Bariloche.

Artículo 2°.- De forma.


